
 

CONCEJALIA DE HACIENDA  

 

 

Estimado/a compañero/a: 

Con relación al expediente de aprobación del Presupuesto General del Excmo. 

Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife correspondiente al ejercicio 2024 y una vez admitido a 

trámite el proyecto de Presupuesto, por medio de la presente se comunica que la 

documentación relativa a dicho Proyecto del Presupuesto General se pone a su disposición, 

mediante envio por correo electrónico, la ficha del referido expediente 100/2023/GP que 

comprende todos y cada uno de los documentos obrantes en el mismo hasta el día de la fecha, 

esto es, incluído el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad, así como las fichas de los 

expedientes de  todos y cada uno de los Organismos Autónomos y demás entes dependientes.  

Asimismo se informa que se abre el plazo para que se formulen, por parte de los Grupos Políticos 

Municipales, las enmiendas contra el proyecto de Presupuesto 2024, desde el día 9  hasta el día 

22 de enero de 2024, ambos inclusive. 

Las referidas enmiendas podrán presentarse únicamente a través de Registro 

Electrónico, en cualquiera de los Registros de entrada oficiales y respecto de los del 

Ayuntamiento, previa cita, en los horarios y sedes que se relacionan en documento Anexo. 

  

Atentamente te saluda, 

En Santa Cruz de Tenerife a la fecha de la firma  

 

JOSE ALBERTO DÍAZ- ESTÉBANEZ LEON 

Concejal de Gobierno del Área de Hacienda y Patrimonio 
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Oficina de 
Asistencia en 

Registro 
Dirección Teléfono Horario 

OAIC Sede de La 
Granja (Central) 

Avenida Madrid, 2  
Teléfono  
922 60 60 10  
 

Lunes, miércoles y viernes de 8,30 a 13,30 h 
Martes y jueves de 8,30 a 18,00 h 

OAIC Salud 
C/Tanausú, 4  
 

Teléfono  
922 606 482  
Fax 922 201 928  

De lunes a viernes de 8.30 a 13.30 h 

OIAC Tomé Cano 
(Salud-La Salle) 

Avda. Tres de mayo, 40 
Planta 0 

  De lunes a viernes de 8.30 a 13.30 h 

OAIC Ofra C/ Elías Bacallado, 2-A 
Teléfono  
922 605 872  

De lunes a viernes de 8.30 a 13.30 horas 

OAIC San Andrés 
C/ Plaza Concejal 
Antonio Cova 
Domínguez, 1 

Teléfono 
 922 606 440  
Fax 922 591 361 

De lunes a viernes de 8.30 a 13.30 h 

OAIC Sobradillo Avda. Los Majuelos, 5 
Teléfono  
922 606 495  
Fax 922 621 642 

De lunes a viernes de 8.30 a 13.30 h 

OAIC Añaza 
Calle Paseo La Alpispa, 
1 

Teléfono 
922 606 460  
Fax 922 687 197 

De lunes a viernes de 8.30 a 13.30 h 

Oficina Municipal 
de Información al 
Consumidor 
(OMIC) 

Sede Municipal La 
Granja: Avenida de 
Madrid, 2 

Teléfono 
92 606 010 

De lunes a viernes de 8.30 a 13.30 h 
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